
   

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

.  
RAD. No.  Rad-2023.163 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, ONCE DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

 Como se advierte y así lo demanda la parte actora, que la curadora 

designada Dra Anaya, no se pronunció al respecto, procederemos a cambiarla por la Doctora 

NURI RENGIFO ALARCÓN, a quien desde ya, se le fijan como gastos previos, la suma de 

DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($200.000). 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

RESUELVE. 

PRIMERO. En remplazo de la Doctora ANAYA, como curadora ad litem de los herederos 

indeterminados en este asunto, se designa a la Doctora NURI RENGIFO ALARCÓN. 

Como gastos previos se le fija la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($200.000). 

Líbrese al pronto el oficio respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  
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Luis Enrique Arce Victoria

Juez
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